
  

 
 

  

 
 

FORMANDO GRUPO 
 
     El ser humano tiende a agruparse por 

naturaleza, es lógico si pensamos que ten-
demos a "socializarnos". Así, a lo largo de 
la historia las personas se han agrupado 
siempre en torno a muy variada variedad 
de siglas, logotipos y banderas, todas ten-
dentes a permitir al individuo identificarse 
con algo que lo asocie con los demás, con 
la idea de un grupo.  

    Hoy en día tenemos desde grupos 
pequeños (como algunas corales) hasta 
enormes, como podrían ser los de una peña 
de fútbol, las sociedades gastronómicas etc… 

   En el mundo laboral sucede lo mismo, así en el siglo XVIII nacieron las TradeUnions en In-
glaterra, `para poder defender a los trabajadores en el sector de la industria. Este es el origen de los 
sindicatos: agrupaciones de trabajadores  para defender los derechos de todo el colectivo. 

   ¿Qué es lo que mueve a la gente a agruparse? 
Nos encontramos con que hay motivos variados, si bien podríamos resumir que muchas perso-

nas se agrupan para buscar un respaldo, una seguridad del grupo, otros para poder ser asesorados y 
estar informados por quienes se encargan de ir a las reuniones, otros por amistad etc… 

   En CGT además de todos estos motivos y muchos más, nos encontramos que la plantilla nos 
responde a  nuestra petición de afiliación, por ser quienes más activos estamos y mayor ilusión 
transmitimos. Por todo ello os agradecemos vuestra confianza y os prometemos seguir trabajando 
siempre bajo unas premisas de seriedad, honradez, rapidez y sobre todo consulta a todos nuestros 
afiliadxs para recabar siempre vuestra opinión. 

   Gracias por estar ahí.    
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¿AGUANTAMOS MÁS PRESIONES? 
 
- Un nuevo objetivo tienes, 
  seguro que te entretienes. 
 
. No padezco de aburrimiento, 
  se trata de sufrimiento. 
 
- No estás en el primer tercil, 
  no es idóneo tu perfil. 
 
. Me siento desmotivado, 
  estoy muy harto y cansado. 
 
- Pues a quien no lo consiga 
  seguro se le castiga. 
 
. Veo que en vez de motivar 
  se prefiere intimidar. 
 
- Vamos en el mismo barco, 
  o ¿prefieres desembarco?. 
 
. Hoy no te voy a contestar 
  pues es hora ya de fichar, 
  yo tengo mi propia vida, 
  mañana vuelvo, descuida. 

 
EL DÍA QUE NO LLEGA. 
 
Cuenta un bancario que un día 
tan harto y cansado estaba 
que sólo se lamentaba 
de no jubilarse un día. 
¿Habrá otro entre si decía 
que se jubile antes que yo? 
Y cuando el rostro volvió 
halló la respuesta, viendo 
colegas que se iban yendo 
y la sangre le hirvió. 

 

LA VIDA EN UN BESO 
Triste mortal 
Solamente su siervo 
Loco de amor 
Es su amor lo que anhelo 
Mi bella flor 
Ruego a dios 
Dame el valor 
Pues sin ella nada soy, ni tengo. 
Hoy te busque 
Y te hallé 
En mis sueños 
Soy un ladrón 
Pues robarte pretendo. 
Mi bella flor 
Nuevo adiós 
Dame el valor 
Solamente quiero robarle un beso. 
Y sí con un beso sello mi fin 
Me da igual 
Puede ser que ese beso es para mi 
La razón de mi vida... 
Si con un beso 
Sello mi fin 
Me da igual 
Puede ser que ese beso es para mi 
La razón de de mi vida... 
Y si con un beso 
Sello mi fin 
Me da igual 
Puede ser que ese beso es para mi 
La razón de mi vida... 
La razón de mi vida... 
La razón de mi vida… 

 

Canción WarCry 
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Betidanik herrien arteko mugak eza-
gutu  ditugu, baina erlijioagatik edo 
politikagatik estatuen edo hirien arteko 
harresiak, etengabeko gauza izan zen 
pasa den mendean. 

Kasurako Korea dugu, zeina bitan 
banatuta dago 1953 urtetik. Katoliko 
eta protestanteen arteko gatazka ekidit-
zeko Belfast-en (Ipar Irlanda) eginda, 
baina seguruan geure  artean ezagunena 
Berlingo harresia izango zen, honek ez 
zituen soilik banatzen alemandarrak 
baizik eta bizitzeko modu bi, hots, ko-
munismoa eta "mundu librea" zeritzana. 

 1989 urtean harresi  honen erorke-
tarekin, pertsonak edo ideologiak banat-
zeko harresi gehiagorik ez zirela egingo 
uste genuen, oker geunden oso oker. 

Israeldar kasua alde batera utzita, 
zeinek 2002 urtean Cisjordanian eraiki 
zuen bere harresia, Hagako auzitegiak 
ilegala kontsideratu zuena eta NBE.K 
(nazio batuen erakundea) gaitzetsi  zue-
na, globalizazioaren aitzindariek, Ber-
lingo harresia gehien eta zorrotz kritika-
tu zutenek, euren harresiak egiten ari 
dira. 

Adibidez, EEBB eta Mexikoren ar-
tekoa, Trump presidentearen politikaga-
tik nahiko ezaguna, baina ez ahantzi 
harresi hau 1994 urtean hasi zirela egi-

ten "Operation Gatekeeper" izena zue-
larik, Ceutan eta Melillan egindakoak, 
Hungria eta Serbiaren artekoa, Austrian 
non bere gobernuak Hungriakoa harre-
sia egiteagatik kritikatu  ondoren, berea 
egiten ari da Esloveniarekin duen mu-
gan, eta hau guzti hau gerretatik edo 
gosetetik ihesean datozen migratzaileak 
geldiarazteko. 

Aspaldian arerioen inbasioak geldit-
zeko egiten ziren harresiak, gaur egun 
ordea, den dena galdu duten pertsonak, 
familiak dira, bizitza baino ez zaie gel-
ditzen, errealitate honen aurrean ez da-
go harresirik exodo  hau ekiditzeko. 

Ez dugu ahaztu behar migratzaile 
hauen sorterriak direla gerrak edo mise-
ria kronikoak pairatzen dituztenak, hein 
handi batean harresiak egiten ari diren 
herrien erruagatik. 

Sustraietara jo beharko da problema 
honekin bukatzeko, bestela migrazio-
fluxuak jarraituko dira. 

F.A. 
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Rusia fue el país con mayor cantidad de 
muertos durante la Segunda Guerra Mundial 

Durante este conflicto armado murieron 
cerca de 21 millones de rusos, un récord que le 
convirtió en el país con más fatalidades duran-
te la Segunda Guerra Mundial. 

El 80 % de los hombres nacidos el año 1923, 
que tenían 16 años al inicio de la guerra, murió 
durante su transcurso. 

Hitler quería convertir Moscú en un lago. 

Uno de los actos que le costaron la guerra a 
Hitler fue el intentar invadir Rusia, país para el 
que tenía planes bastante siniestros. 

Pero además, Hitler pretendía 
asesinar a todos los habitan-
tes de Moscú y crear un 
lago artificial que 
cubriese toda la 
superficie de la ciu-
dad. 

Oficialmente, Rusia y Japón 
aún no han firmado un tratado de paz. 

La Segunda Guerra Mundial terminó en 
1945 y entre los países pertenecientes a las 
diferentes facciones se firmaron acuerdos para 
culminar el conflicto. Sin embargo, hay dos 
naciones que nunca han dado por terminada 
esta guerra, al menos oficialmente. Rusia y 
Japón nunca han firmado un tratado de paz. 

Aunque han existido varios intentos a los 
largo de los años, todavía no hay nada formal 
entre ambos países, ya que todavía se disputan 
la soberanía sobre las islas Kuriles. 

Japón bombardeó China con armas biológi-
cas. En la Segunda Guerra Mundial se utiliza-
ron armas biológicas y Japón dejó caer sobre 
China una gran cantidad de pulgas que carga-
ban con la plaga bubónica. 

 

Se cree que 109 personas murieron producto 
de la peste bubónica tras el bombardeo y va-
rias otras enfermaron. 

El último soldado japonés en rendirse lo 
hizo casi 30 años después. 

Los japoneses se rindieron el 15 de agosto de 
1945, pero hubo solo uno que se negó a levan-
tar bandera blanca. Se trató de Hiroo Onoda, 
un soldado que decidió rendirse en 1974, tras 
pasar 29 años escondido en Filipinas.  

Para los japoneses, este hombre se convirtió 
en un héroe. 

Científicos norteamericanos pensaron en 
bombardear volcanes japoneses. 

El ejercito de los Estados Uni-
dos era muy completo, inclu-
yendo un equipo de científi-
cos que consideró bombar-
dear volcanes japoneses 
para provocar múltiples 

erupciones. 

Si bien el sistema podría haber funcio-
nado, nunca fue aprobado. 

Los rusos entrenaban perros cargados con 
explosivos para meterse debajo de los tanques 
y hacerlos explotar. 

El desarrollo de la bomba atómica en Ale-
mania fue desechada por Hitler por ser 
"Tecnología judía". 

El acorazado Bismarck, el más poderoso de 
Alemania, fue construido en 5 años, pero sólo 
duró 9 días en el mar antes de ser hundido por 
la flota británica. 

La cantidad total de civiles muertos en 
Estados Unidos fue seis. 

Durante la batalla de Midway, los cuatro 
portaaviones japoneses fueron hundidos en un 
lapso de cinco minutos. 

Stalin en ruso significa hombre de Acero. 
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Pensamos que era una estrategia electoral y 
parece que mentir, confundir, etc. En esas fechas, 
por su habitualidad, es más digerible. Luego vino 
otro escrito, de esa serie de ELKARREKIN que 
CCOO emite para su afiliación y que luego con 
boletín de afiliación por detrás para justificar su 
reparto, lo llevan en algunas de sus visitas.  

A cada cual más enfocado contra CGT, con un 
rastro directamente de “mala leche” que apunta 
que las personas que dirigen CCOO en Euskadi 
no han acabado de digerir los resultados electora-
les y que no han debido hacer la mínima auto-
crítica. 

El último de estos escritos suyos, no hay por 
donde cogerlo a la hora de decir cosas sin sentido 
contra CGT. Empezando por su final, dicen que 
CGT indicamos “en todos los asuntos que con-
sultamos a nuestra afiliación porque no tenemos 
órganos ejecutivos” y los redactores de CCOO, 
en plan coco-tazo dicen que ellos llevan años en 
lo sindical y que jamás han visto un Referéndum 
convocado por CGT. ¡Manda narices! CGT con-
sulta a su afiliación y no decimos que hagamos 
referéndum a toda la plantilla, SINO QUE AN-
TES DE FIRMAR CONSULTAMOS A NUES-
TRA AFILIACIÓN. Pero valga de paso que en 
Banca sí que hubo un Referéndum sobre un Pre-
Acuerdo de Convenio, en concreto el de 1988. El 
resultado de aquel Referéndum en Banca fue EL 
RECHAZO AL PREACUERDO DE CONVE-
NIO firmado por CCOO-UGT. ¿Qué hizo con el 
resultado CCOO? Simplemente firmarlo igual-
mente. 

También nos “acusan” de que la Plataforma de 
Convenio presentada en la Mesa por CGT es una 
cosa inalcanzable. Simplemente decir que una 
cosa es la Plataforma y otra las cuestiones que 
para CGT deben ser obtenidas en este Convenio, 
así como las cuestiones que reclama la Patronal y 
no vamos a aceptar. CGT tenemos todo eso cla-
ro; sólo hace falta que seamos capaces, entre 

todos, de que exista una verdadera Negociación. 
Por último, nos acusan de que siempre hemos 

criticado el sistema legal por el que la Mesa de 
Convenio se constituye como el 100% de la Re-
presentación de toda la plantilla, provocando que 
quienes entran incrementen su verdadera repre-
sentación electoral. Sí, lo hemos criticado y lo 
criticamos, porque sería mucho mejor la presen-
cia de todos con su % obtenido en las elecciones. 
¡Sí! Cuestión distinta es que los del COCO-
TAZO nos critiquen porque estando en la Mesa, 
no rechacemos el % que el propio sistema nos 
otorga. ¡Claro! 

Pero lo que nos preocupa en CGT de este CO-
CO-TAZO es que muchas personas se referen-
cian en CCOO como un Sindicato de clase y 
positivo y nos parece que esta dinámica de 
“Elkarrekin” no aporta al sindicalismo en su 
conjunto. Creemos que es siempre más positivo 
criticar, si es lo que toca, pero sobre cuestiones 
concretas y debatibles u opinables, pero no des-
de la acidez, el menosprecio, la ridiculización, 
etc. Como los redactores del COCO-TAZO vie-
nen haciendo. ¡Allá ellos o ellas con ese estilo! 
Sólo que empobrece la labor sindical. Tenemos 
muchas otras cosas que explicar sobre Registro 
de Jornada, Certificaciones, Blue-Branch, Nego-
ciaciones Convenio, etc. Como para pasar el rato 
en tirar piedras por dolor. 

          Hace unos días nos transmitían la queja 
siguiente; resulta que hay oficinas grandes en las 
que para entrar lo tienes que hacer por una apli-
cación que la tienes volcada en el móvil del ban-
co. Esto conlleva tres  problemas, el primero que 
hay mucha gente que no quieren llevarse el 
móvil de empresa (cosa lógica y comprensible),  
segundo las consecuencias que tiene si pierdes 
dicho móvil, y tercero que actualmente en los 
móviles de empresa hay mucha información de 
clientes...con lo que puede tener de trascenden-
cia. 
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En el 1S/2019 la remuneración de los Conse-

jos de Administración de los 5 principales ban-
cos creció un +15,4% con respecto a 12 meses 
antes. En este mismo periodo, la cotización de 
esas mismas entidades financieras descen-
sión un -3%. 

En 2018 el IBEX35 Bancos descendió un -
26% (BBVA un -32%). En 2018 la remune-
ración total de las personas a la cabeza de 
las 6 principales entidades financieras sumó 
un total de 23,57 MM€ y la retribución de 
esos Consejos de Administración llegó a los 
69,7 MM€. 

Si vemos el periodo 2014-2018, los máxi-
mos responsables de estas 6 entidades vieron 
crecer su remuneración un +27%. Y esto 
mientras la rentabilidad de sus entidades en el 
mercado caía en picado: -42,5% Bankia, -
34,7% BBVA, -32% Sabadell y -18% San-
tander. Sólo se salvan Caixabank (+3,8%) y 
Bankinter (+63,6%). 

En 2018, FG percibió 5,474 MM€, es decir 
un +6% que en 2013 (aquello de la crisis), 
mientras que la acción BBVA ha caído en 
ese periodo un -30% de su valor. 

Lo tienen realmente difícil para echar la cul-
pa de esta caída de valor bursátil y de rentabili-
dad a las plantillas, porque desde 2013, en el 
Sector Financiero se han perdido unos 
90.000 puestos de trabajo, que se dice pronto, 
pero representa un deterioro brutal, una pérdida 
de valor social (cotizaciones, prestaciones des-
empleo, paro, etc.). Eso sí, ERE y ERE a pesar 
de tener buenos beneficios y siempre alguien 
dispuesto a legalizarlo con su firma, compren-
diendo que es la mejor solución para mejor la 
competitividad de ese Banco. 

 
 
 

En Junio 2019 se publicó el informe del INE 
sobre Rentas Salariales a 2017. El salario me-
dio fue de 23.646, 50. Casi 18,5 Millones de 
personas estamos asalariadas a esa fecha. 

Solamente el 5,22% del total de personas 
asalariadas, es decir 958.993 personas, perci-
bieron salarios entre 5 veces el SMI (que en 
2017 era de 707,15 € mes) y 10 veces ese SMI.  

Entre 5 veces el SMI (49.560 € año) y 7,5 
veces el SMI (74.340 € año), se encontraban 
669.084 personas asalariadas.  

Entre 7,5 veces el SMI (74.340€ año) y 10 
veces el SMI (99.120€ año), eran 173.665 
personas asalariadas las que percibieron esas 
rentas.  

Y quienes percibieron más de 10 veces el 
SMI, es decir más de 100.000€ año, solamente 
se encontraban 116.244 personas.  

Es decir, hay casi 1 millón de personas, el 
6% del total de asalariadas que cobran por 
encima del máximo de cotización (52.517€ 
año). Este millón de personas NO COTIZA a la 
Seguridad Social, ni su cuota (7,3%), ni la Pa-
tronal (23,7%) por el exceso salarial sobre ese 
tope. Con ello, la caja común de la Seguridad 
Social deja de ingresar algo menos de 7.000 
MM €/año. 

La inmensa mayoría de personas asalaria-
das, 11.715.192 personas, percibieron en el 
2017 unos salarios que iban desde 0 veces el 
SMI a 2 veces el SMI:  

Entre 0 veces el SMI (0€ año) y 0,5 veces el 
SMI (4.956€ año), lo percibieron 3.739.162 
personas.  

De 0,5 veces el SMI (4.956€ año) a 1 vez el 
SMI (9.912€ año), fueron 2.565.591 personas 
quienes percibieron estas rentas salariales.  

Entre 1 vez el SMI (9.912€ año) y 1,5 veces 
el SMI (14.868€ año), se encontraban 
2.701.345 personas.  

Y, por último, entre 1,5 veces el SMI 
(14.868€ año) y 2 veces el SMI (19.824€ año), 
fueron 2.709.090 personas. 
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Siguiendo nuestro funcionamiento, los días 8 y 9 
de noviembre, celebraremos un nuevo Pleno Esta-
tal de nuestra Sección Sindical. Lo hacemos cada 2 
años. En ellos nos reunimos una representación de 
todas nuestras Secciones Sindicales provinciales en 
BBVA. Contamos con un Libro de Ponencias que 
previamente fijado el Orden del Día entre todas y 
todos, puede escribir cualquier persona afiliada a 
CGT en BBVA. Las votaciones en CGT se hacen 
siempre por secciones provinciales y el número 
de votos de cada una es proporcional a su afilia-
ción, aunque primamos la menor afiliación. 
Además, aunque en votos ganen ciertas Secciones 
más numerosos, es necesario un mínimo de 5 Sec-
ciones para que además de por votos, gane cual-
quier propuesta, dando así mayor protagonismo a 
las provincias con menor Censo. 

En CGT, en cualquiera de sus estamentos, la 
representación en los Plenos o Congreso es 
siempre directa. Es decir, no hay representación 
con derecho a voto de ningún órgano intermedio. 
Ni las personas que integran el Secretariado Per-
manente estatal, ni las que componen nuestros 
Secretariados Territoriales cuentan con ningún 
voto “añadido” en el Pleno. Acude representando a 
cada provincia quien en esa provincia decidan 
libremente. Los debates en el Pleno se producen 
priorizando el consenso, aunque luego se vota para 
reflejar el nivel de apoyo concreto en cada punto.  

En cada Pleno es obligado la presentación de 
un Informe de Gestión de cada uno de los pues-
tos de nuestro Secretariado Permanente, así 
como de las personas que nos representan en 
cada Comisión con el Banco (F. Pensiones, Igual-
dad-Conciliación, Formación, Apartamentos-Bono 
Hotel, CESS). Esos Informes pueden ser aproba-
dos, rechazados o no obtener unanimidad. En cada 
Pleno, cada 2 años, se procede a la dimisión de 
todos estos puestos y a una nueva elección. 

Este modelo organizativo que parece tan lógico, 
precisamente es ÚNICO, ya que otros modelos 
sindicales cuentan con voto añadido por cargos e 
incluso una representación no totalmente directa 

(los cargos tienen representación por serlo y votos 
propios). A las personas que nos organizamos e 
impulsamos CGT en BBVA nos parece fundamen-
tal contar con una Organización no piramidal, no 
ejecutivista y somos conscientes de que, hoy día, 
es bien difícil llevar esto a la práctica porque 
supone fomentar continuamente la participa-
ción de la propia afiliación, personas delegadas, 
etc. y existe una cultura de afiliación sindical para 
“ser servidos” que no es muy positiva, y se aban-
dona la idea original de afiliarnos para ORGA-
NIZARNOS, COMPARTIR y PARTICIPAR. 
En CGT en ello estamos. 

 

 
En estos tiempos tan revueltos, que tranquilidad 

nos da saber que nuestro anterior amado presiden-
te, su ilustre D. Francisco González, no tuvo nada 
que ver con la trama en la que estaba inculpado. 
De igual manera nos imaginamos que el actual 
presidente, D. Carlos Torres, que presumían de ser 
uña y carne,  no sabía nada del asunto.     

Resulta curioso que este tipo de personas tan 
poderosas, sólo acumulan nivel de conocimiento 
hasta determinas personas...el resto lo delegan, y ni 
siquiera lo controlan. Qué raro¡ 

Villarejo ha dicho no conocer a FG, sin embargo 
hay escuchas entre Corrochano y Villarejo por las 
que se aprecia que no hay lugar a dudas de que 
relación con la entidad tenía. 

Por otra parte Angel Cano dice que él no va a ir a 
declarar... 

Toda esta trama recuerda a ese tipo de novelas 
policíacas en las que desde el comienzo se sabe 
quien es el asesino, pero lo difícil es poder probar-
lo. 
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En la última reunión del Comité Estatal de 
Seguridad y Salud (CESS), por fin, la responsa-
ble de Servicios Médicos, facilitó los datos, al 
menos, de las personas que han sido incluidas en 
lo que llevamos de 2019 en el grupo de 
“Personal especialmente sensible”, con su pato-
logía genérica: 2 de Neurología, 1 de Otorrino, 1 
de Psiconeurología y 1 de Traumatología. 

CGT, agradeciendo que por fin se diera el dato, 
recordó que nuestra solicitud era conocer el 
número total de personas y por Territorial adscri-
ta a este colectivo con su patología Y QUE ES-
TUVIERAN A LA FECHA DENTRO DE ÉL. 
El Área de Medicina de la Empresa dijo tomar 
nota. Veremos. 

Habréis podido leer, en publicaciones CGT, a 
qué responde este colectivo: Se trata de perso-
nas que tienen padecimientos concretos que, si 
bien no se pueden achacar al puesto de trabajo, 
se entiende, desde el Área de Vigilancia de la 
Salud de BBVA, que su gravedad, consecuencias 
o riesgos, se ven claramente incrementadas con 
determinadas actividades laborales, bien por su 
naturaleza o forma de ser desarrolladas. 

Si desde la responsable Médico de BBVA se 
produce tal consideración, se genera una comu-
nicación a T&C para evitar las actividades, posi-
cionamientos o situaciones que se entienden son 
perjudiciales. 

BBVA contaba con un protocolo al efecto, 
unilateralmente generado pero bastante completo 
y que, tras tiempo apareciendo en el aplicativo 
de OHS-PREVENCIÓN DE RIESGOS LA-
BORALES en e-espacio y donde BBVA mani-
fiesta como afronta el cumplimiento de la Lega-
lidad  en la Prevención de nuestros Riesgos de 
Salud, LO RETIRARON, también unilateral-
mente; con lo que la gente en esta situación, nada 
fácil, ni cómoda, NO SABE, de entrada, ni qué 
debe hacer, ni cuáles son las obligaciones legales 
de BBVA a este respecto. Entre ellas, desde 
luego, está el derecho de la persona a que el 
Servicio Médico de la Empresa enjuicie, con 
toda la reserva debida, su expediente médico y 
responda al trabajador si es o no es preciso 
incluirle en este colectivo de “Personal espe-
cialmente sensible”. 

Evidentemente, la Dirección ve como “un 
problema” el choque que puede darse entre el 
análisis puramente médico y sus recomendacio-
nes y la teoría que sostiene la Dirección de que 
todo es la misma empresa y todas las actividades 
son “iguales”. Ni es así, para nada, ni a todas las 
personas afecta igual a su salud, determinadas 
circunstancias profesionales. Analizarlas, res-
ponder y acompañar solucionando y priorizando 
la protección de la Salud es responsabilidad em-
presarial según nuestra legislación. 

Estando de visitas por oficinas, nos comentan 
muchos compañerxs la sorpresa que se encuen-
tran tras grabar alguna operación de activo, sobre 
todo en préstamos hipotecarios, y comprobar 
luego los puntos que les asignan. 

Resulta que tras sufrir lo indecible para poder 
sacar adelante una operación (el desgaste es 
terrible), y haberte peleado con precios, riesgo, 
los propios clientes a quienes tienes que conven-
cer que tienes el mejor producto (BBVA es con 
creces la entidad más cara), la tasadora y el nota-
rio (que si tal día no se puede firmar, otro, que si 
la oferta vinculante no vale, no está firmada 
etc...), resulta que acabas de firmar y ya estas 
harto de esa operación por el desarrollo largo y 
tedioso que te ha supuesto......, pero aquí no aca-
ba todo; el desgaste continúa cuando miras el 
ordenador a ver qué te ha supuesto en tu ficha, 
en tus puntos.....y sorpresa¡ te han quitado un 
montón por alguna tontería (sin trascendencia 
para la firma), algún dato que no afectaría al 
otorgamiento o no de la operación en sí misma, 
como que grabaste otra edad (confundiéndote en 
algún año), o la antigüedad en la empresa ( que 
más da que lleve quince o veinte años),  unos 
ingresos diferentes (a veces con solo diferencia 
de menos de 100 euros) y un montón de casuísti-
ca que te resta todo lo que habías conseguido por 
la operación en sí. 

Varios compañerxs nos han comentado que 
NO quieren abrir cuentas nuevas, que no es mas 
que fuente de problemas. 
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En los últimos meses hemos recibido una 
seria de videos, cual telenovela, vendiéndo-
nos las bondades de trabajar en BBVA 
Contigo.  Cuando vemos estos videos me 
entran varias cosas a la mente: 

-Se podrían presentar estos cortos en el 
Próximo festival de Cannes en alguna  sec-
ción de Humor y seguramente nos llevaría-
mos algún premio ya que estos videos hay 
que cogerlos con mucho sentido del humor, 
ya que si te los tomas como videos serios te 
puede entrar hasta una úlcera. 

- O en el Festival de Cine Fantástico y de 
Terror de Sitges porque para algunos com-
pañeros de BBVA entrar en el Contigo es 
una auténtica pesadilla. 

En estos videos nos cuentan unas milon-
gas que no hay quien se las crea: Nos 
hablan de la conciliación familiar, de que 
vas a tener tardes libres y todo (hay que 
tener poca vergüenza...), nos hablan de la 
voluntariedad de entrar en el contigo... Por 
favor! es que me entra la risa de oír esto. Y 
para culminar el festival del Humor nos 
dicen que ya no vamos a ser trabajadores 
del Contigo sino "Fans del Contigo",  en 
fin, sin palabras, solo me gustaría saber 
quien ha sido el guionista de estos videos 
para mandarlo al Club de la Comedia. 

Todas estas milongas son las que nos 
vendieron en el Acuerdo Contigo que 
CGT no firmamos tras consulta a nuestra 
afiliación: ¿Conciliación familiar es tener 3 
tardes libres al mes? ¿Dónde está la volun-
tariedad de ir al Contigo cuando si te entran 
dudas de ir ya está T&C para amenazarte si 
te niegas? Y recordemos que gracias a este 
Superacuerdo firmado pueden obligar al 
25% de la Plantilla a entrar al Contigo. Y 
mi última pregunta: Si tan maravillosa es la 
vida en el Contigo, ¿Por qué motivo se hace 
esta campaña? 

En algunas Territoriales sus “responsables” han 
vuelto a activar la comunicación de estar “en Segui-
miento” por bajo desempeño, como la herramienta 
para atemorizar a unas personas y que tal temor 
salpique al resto. ¿Quién puede estar en seguimiento? 
Realmente cualquier persona. No se trata sólo de un 
tema de ranking, del lugar que ocupas, tanto como de 
que los “de arriba”, empezando por tu Zona, hayan 
decidido que hay que agitarte porque tu actitud es 
“mejorable”. No se basan en hechos objetivos, es sim-
plemente que entienden que la unidad en general 
(Zona o CBC) ha de mejorar y para ello tu tienes el 
papel de personalizar el “no cumplir”. A esos 
“responsables” les resulta indiferente que tus números 
se deban a la propia oficina y su base de clientela que 
presenta diferencias importantes con otras del entorno. 
Les importa bien poco que te hayan tenido cubriendo 
huecos este verano en otras oficinas de la unidad o 
simplemente que hayas sido la persona más adecuada 
para los apoyos necesarios en Caja, los periodos sin 
temporales necesarios o los problemas de algunos 
fallos de cajeros automáticos. Y es que se atreven a 
juzgar la actitud, algo tan personal, subjetivo y aleato-
rio, los visionarios de los números, se atreven a 
invocar para colocarte un cartel tan peligroso como 
el del “Bajo rendimiento”. 

 Sería un error que el resto de la plantilla lo viéramos 
como un problema personal, individual. Que cuando 
conocemos el caso, dejar que nuestra mente super-
viviente vaya a encuadrar a la víctima en alguna 
categoría que nos permita seguir escondiendo la 
cabeza bajo el ala. Es que fulanito….es que mengani-
ta…..¡No! Es un error. En cualquier momento, a cual-
quier persona de este Equipo que no funciona como un 
Equipo sano, le puede pasar. 

 Desde CGT queremos trasladar que esta política 
del Bajo Rendimiento NO AYUDA a nada. Ni a 
mejorar cifras, ni a levantar ánimos, ni a hacer Equi-
pos. Sólo va dirigida a atemorizar a todo el colectivo 
de Fuerzas de Venta. Un error como política de recur-
sos humanos. Porque si hay actos punibles o si la 
baja productividad es porque alguien se rasca la 
barriga, ya está la política disciplinaria para actuar 
y sancionar con crudeza, como ya hace. Lo otro, lo 
de apuntarte a un grupo de “enfocados” es una vieja 
táctica de latigazo en unas espaldas, pero que suene el 
chasquido en todo el colectivo. 
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Para resumir la situación en esa Mesa de Nego-
ciación, nada mejor y más gráfico que lo aconte-
cido en la última reunión celebrada el 
30.07.2019, y que seguidamente exponemos. 

Dado que la ley otorga una ultractividad 
(prórroga de efectos) de un año para los conve-
nios colectivos vencidos, y que a esa fecha ya 
habían transcurrido 7 meses (de los 12 de la 
prórroga, dado que el anterior convenio venció el 
31.12.2018) en los que aún no se ha negociado 
ninguna condición salarial o laboral del nuevo 
convenio, la CGT solicitó a todas la partes inte-
grantes de la Mesa que aceptasen ampliar ese 
plazo de ultractividad hasta el 30.07.2020, para 
así compensar el tiempo transcurrido en los que 
únicamente se ha tratado del Acuerdo de 
Créditos Horarios Extraordinarios (con el que 
AEB beneficia descarada y desproporcional-
mente a CCOO y UGT), y del Registro de Jor-
nada al que  están obligadas todas las empre-
sas. Es decir, durante tantos meses sólo se ha 
hablado de lo que interesa particularmente a esos 
sindicatos, y de lo que corre prisa a la patronal. 
Del resto, las mejoras que interesan a los tra-
bajadores y a las trabajadoras del sector, nada 
de nada.  

Dado que en la negociación del anterior conve-
nio CCOO y UGT actuaron sin la celeridad nece-
saria, y finalmente se excusaron en que se agotaba 
el plazo de ultractividad para firmar unas condi-
ciones muy regresivas para los empleados de 
nueva contratación en banca, nuestra propuesta 
de ahora resulta busca evitar esos apuros, por 
lo que resulta de lo más razonable. 

No obstante esos precedentes, la propuesta de 
CGT no fue respaldada con firmeza por esos sin-
dicatos, siendo rechazada por la patronal bancaria 
AEB, que la considera prematura. ¿Acaso querrán 
que la formulemos el último día del año cuando 
finaliza la ultractividad? ¿Por qué no se compro-
meten ahora a aceptarla? ¿En qué perjudica am-
pliación que solicitamos del plazo de ultractivi-
dad, cuando si posteriormente no resultase nece-
saria se descarta?      

Queda muy claro que para la patronal bancaria 
AEB, cuando se trata de mejorar las condiciones 

de los empleados, no tiene la menor prisa. 
“Pierde el tiempo”. 

Sin embargo, en esa misma duración, en lo que 
a sus bancos conviene, “Gana el tiempo”.  Basta 
observar su comportamiento en lo concerniente al 
asunto del Registro de Jornada, obligación legal 
que deberían estar cumpliendo desde el pasado 12 
de mayo, pero que continúan dilatando con el 
pretexto de querer negociarla con los sindicatos, 
cuando en realidad no han modificado ni un ápice 
su postura inicial en la Mesa durante muchos 
meses.     

Por último, la AEB no solo pierde y gana el 
tiempo, sino que también “Paraliza el tiempo”. 
Los trabajadores y las trabajadoras del sector 
todavía seguimos a la espera de que tanto AEB, 
como CCOO y UGT, firmantes del anterior 
Convenio Colectivo y que integran la Comisión 
Paritaria del mismo, hagan público el dato de 
la variación del RAE sectorial del período 2014
-2018, básico para la determinación de la Par-
ticipación en Beneficios, según el Art. 24.7, que 
en caso de corresponder conllevaría regulariza-
ción de las actuales tablas salariales o incluso un 
pago adicional durante el primer semestre de 
2019. 

        En la Junta de Accionistas ya centro una 
parte importante de su discurso el nuevo presiden-
te: somos un banco ecológico, implicado con el 
cuidado del medio ambiente. A finales de Junio 
salía en prensa todo orgulloso anunciando que 
nacía una nueva generación de cajeros automáti-
cos, un 25% mas ecológicos, y que ahorraban 
CO2, no gastaban papel porque no tienen tickets 
para dar a los clientes, y se autorecargan, por los 
que se necesitan menos viajes de los camiones 
blindados. Todo esto está muy bien......aplausos. 
Pero el empleadx, y quiero pensar que también el 
cliente, lo que queremos es ver un banco, BAN-
CO. Es decir , una entidad que trata  bien a sus 
empleadxs y clientxs, que no los presiona de for-
ma injusta y absurda abocándoles a objetivos 
inalcanzables, que no les encasqueta un seguro, 
una tarjeta por el mero hecho de entrar por la 
puerta, que les tramita sus testamentarías y no les 
abandono en momentos críticos, que les atiende y 
no les desatiende mandándoles a los cajeros con 
la excusa de que hacen todo..... 
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Con nuestra nueva presencia en la Mesa de Convenio, 
nos encontramos con que el 24 de noviembre de 2016 
(el Convenio  2015-2018, aún vigente se firmó el 
01/06/2016), AEB y CCOO-UGT firmaron un Acuerdo de 
“Créditos extraordinarios de la representación sindi-
cal institucional en Banca”, por el que, ya firmado el 
Convenio, la Patronal reconocía créditos extraordinarios 
de horas para un total de 62 personas: CCOO (39), UGT 
(19), CIG (2), ELA (1) y LAB (1), hasta el 30 de Marzo de 
2019.  

Además, mientras duró la Comisión para el estudio de 
posibles modificaciones en el concepto de Antigüedad en 
el grupo de Técnicos (que duró los 18 meses que NOS 
CONGELARON los Trienios de Jefatura) la AEB conce-
dió liberaciones para otras 6 personas de CCOO y 
otras 3 de UGT. Al finalizar tal Comisión, como sabéis 
sin acuerdo alguno, sin notificación sobre lo tratado algu-
na y con los 18 meses de antigüedad perdida en los 
Trienios de Técnico, CCOO mantuvo 2 de estos libera-
dos y UGT 1 de los anteriores, hasta el 31-12-2018. 

 Esta “operación” de otorgar medios tras firmarse el 
Convenio, NO SE HABÍA PRODUCIDO (que sepamos) 
en anteriores Negociaciones, en las que lo habitual era 
conceder una serie de créditos extraordinarios 
(liberaciones) para un número de personas por Sindicato 
en la Mesa de Negociación (habitualmente 15 a repartir 
entre todos). Además de las personas que asisten a la 
Mesa, se concedía otra serie de liberaciones, proporcio-
nales por Sindicato, entendiendo que durante la negocia-
ción se incrementaban las necesidades sindicales de 
viajes, organización, visitas, trabajos, etc. 

 Evidentemente, haber explicado este Acuerdo de 
liberados a sus representados hubiera “iluminado” 
sobre sus verdaderos motivos para firmar un Conve-
nio con claros retrocesos para todo el personal que ha 
ingresado con posterioridad a Julio de 2016 e, incluso, 
con renuncias a cuestiones aún hoy inexplicadas, como 
la supresión de la regulación de las Horas Extraordinarias 
en Banca. 

 Mucho nos tememos que tal clandestinidad ha al-
canzado incluso a las personas delegadas de los 
mismos sindicatos firmantes. Es decir, un acuerdo 
alejado de la más elemental transparencia. Un Acuerdo 
“graciable”, ya que la ley no obliga a la Patronal a nada a 
este respecto, con lo que la concesión es un pago a los 
servicios prestados. Un Acuerdo que da la espalda a las 
plantillas que representa e impone un Convenio que nada 

tiene que ver con las plataformas reivindicativas presen-
tadas, pero a las que las oculta esta “concesión patronal” 
y que les permite reforzar su presencia en el Sector para 
garantizar su pervivencia en próximas Mesas de 
¿Negociación? 

 PERO AQUÍ NO ACABA LA COSA… sino que buscan 
instaurar un Sistema de Incentivación Sindical. Vencido 
el Acuerdo comentado el 30-03-2019 y estando ante la 
Negociación de uno nuevo, la  AEB, CC.OO. y UGT 
acuerdan (EL ACUERDO ES SUSCRITO POR TODOS 
LOS PRESENTES MENOS CGT): 52 liberados (34 para 
“gestionar” el Convenio vencido en 2018 –repartidos 
entre los negociadores del mismo- más 18 para negociar 
el nuevo –repartidos entre los componentes de la nueva 
Mesa Negociadora emanada de las últimas elecciones 
CCOO (30 personas), UGT (14), CIG (2), ELA (1) y LAB 
(1), CGT (2 personas) y FINE (2 personas). Es decir, 
CCOO con el 48%, UGT con el 23,38% se adjudican 30 y 
14 liberaciones respectivamente. Mientras que a CGT 
CON EL 12,25% SE LE ASIGNAN 2 liberaciones para 
estas Negociaciones.  Es decir, bajo el eufemismo de 
que mientras no se firme un nuevo Convenio, el anterior 
(2015-2018) es el vigente, sostienen el reparto del 
crédito extraordinario de horas sindicales SEGÚN LA 
REPRESENTATIVIDAD ANTERIOR A LAS ÚLTIMAS 
ELECCIONES. 

 No sólo es una adjudicación torticera, desproporciona-
da y distorsionadora de medios para abordar esta Nego-
ciación de un nuevo Convenio, sino, lo que es aún peor, 
SE ANUNCIA que habrá un nuevo reparto de libera-
ciones sólo para quienes acaben firmando el texto de 
un nuevo Convenio 2019. Es decir, este sistema de 
“dar” liberaciones para los firmantes de un Convenio, tras 
su firma, INSTAURA LA INCENTIVACIÓN SINDICAL. 
Los sindicatos beneficiados por este chanchullo CLAN-
DESTINO dirán que CGT lo denuncia porque quiere 
también más “liberados”. Desde luego queremos que las 
normas de “juego” sean justas y proporcionales PARA 
TODOS, pero es que lo contrario, lo que se ha hecho, ES 
PRIMAR CON PERSONAS LIBERADAS A QUIEN FIR-
ME UN CONVENIO, sea cual sea su contenido y eso nos 
lleva a ENTENDER que, los habituales del boli compro-
metido, volverán a firmar lo que sea para sostener su 
“institución” de liberados. CGT, como siempre, sólo 
firmará si su afiliación en libre votación así lo decide, 
como hicimos con el mejor Convenio en mucho tiem-
po de 2007-2010. 
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Tras escasos 20 días, 6 reuniones de 
“negociación” y sin agotar el límite legal esta-
blecido de un mes, como si no hubiese ninguna 
mejora que demandar, los sindicatos de siem-
pre han vuelto nuevamente a firmar su cuarto 
€R€ en seis años. Una firma que supondrá el 
despido y el envío a la cola del paro, a nada 
menos que a 3.223 personas en el Banco San-
tander. 

No nos engañe-
mos, todas las 
personas afecta-
das por un ex-
pediente de 
despido colecti-
vo son despedi-
das, y como 
tal, van directa-
mente, si quie-
ren cobrar los 

dos años máximos de prestación por desem-
pleo, al Sistema Público de Empleo Estatal, 
más conocido como paro. Por tanto, a todos los 
efectos y con todas las obligaciones que ello 
lleva implícito, se debe considerar como 
un parado más. Hecho este que nos indica clara-
mente que no existen prejubilaciones. Cosa que 
algunos, una vez firmado el €R€, ya no ocultan. 

Todas las cantidades a cobrar, independiente-
mente de cómo se perciban: en pago único o 
en renta mensual diferida hasta los 63, tienen la 
consideración de indemnización por despido, 
con su especial tributación.  

Este acuerdo no garantiza absolutamente 
nada. No garantiza la voluntariedad, ya que el 
Banco se reserva siempre la última palabra. No 
garantiza la salida de un mínimo número de 
personas por cada franja de edad, quedando 

al arbitrio exclusivo del Banco la gestión integra 
del €R€, llegando incluso a utilizar, si lo estima 
oportuno, la movilidad geográfica ACORDA-
DA de hasta 75km para toda la plantilla de la red 
y/o el despido forzoso. 

CGT ha defendido desde un principio, como 
vía de reestructuración, las Prejubilaciones 
clásicas voluntarias. Santander cuenta con una 
plantilla de más de 50 de 10.513 personas. De 
ellas, de más de 55 son 5.212, con lo que las 
pretensiones Patronales de reducir en 3.223 per-
sonas el Banco eran perfectamente viables exclu-
sivamente por esta vía. El ERE firmando permi-
tirá suprimir puestos por debajo de los 50 años de 
edad, hasta un 40% del total del ERE. 

CCOO analiza que “No debemos olvidar lo 
que por muy repetido no deja de ser cierto: 
las últimas reformas laborales han precari-
zado las relaciones laborales hasta el extre-
mo que este expediente podría haberse im-
plantado por la empresa sin acuerdo sindi-
cal y con las indemnizaciones legales de 20 
días por año…” y UGT, en la misma línea 
reconoce que “nunca es bueno un ERE”. 
Ambos dos firmantes habituales reconocen 
que este ERE “es ligeramente peor que el 
suscrito con el propio Santander en febrero 
de 2018, con la salida de 1.100 empleados 
de los servicios centrales.” 

La pregunta que deberíamos hacernos las 
personas asalariadas es si esta política del 
“menos malo posible” sin haber movilizado 
ninguna capacidad sindical es la vía más 
eficaz para defender nuestro empleo o, por 
el contrario, una posición de firmeza y mo-
vilización de todas nuestras capacidades 
sindicales permitiría un conflicto necesario 
para lograr una menor destrucción de em-
pleo presente y futura. ¿Para qué queremos 
Sindicatos “grandes” y “fuertes” si sólo 
tienen grande su boli firmante y nada 
más? Si la Patronal cuenta con que estos 
Sindicatos van a acabar firmando, sólo gru-
ñirá un poco más al comienzo porque luego 
todos celebrarán el Acuerdo buscado. 
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Sona Jobarteh es la  primera mujer instrumentista de  Kora, ella  viene de una prestigiosa familia de Griots del 
oeste de África.( El griot cuenta  historias como lo haría un poeta, un cantante de alabanzas o un músico ambulante. Ella 
es una  pionera rompiendo con la antigua tradición heredada,  que hacia que este conocimiento solo haya sido transmiti-
do exclusivamente de padre a hijo durante los últimos siete siglos.  
Ella ha estudiado la Kora desde la edad de tres años, en un principio enseñada por su hermano , y luego por su padre. 
También es compositora, productora y multi-instrumentista.   Ella hizo  su primera actuación en 
un Londres Jazz Café cuando tenía cuatro años de edad.  
Sona tiene una habilidad natural  para mezclar estilos musicales 
y utiliza su postura innovadora para hablar acerca de los proble-
mas  como la identidad cultural, el sexo, el amor y el respeto . 

 

Festival de 
San Sebas-

tián:   
PENÉLOPE CRUZ  y otros 

 
Toda persona tiene derecho a tener varias extrañas 

fantasías en su vida, me digo cuando todos los años, 
en el tiempo del equinoccio de otoño, se acerca el 
ZINEMALDIA correspondiente y entablo un remedo 
de conversación con este festival. Me pregunto qué 
me espera y si la calidad de sus proyecciones estará 
a la altura de su prestigio. Generalmente, la imagina-
ria respuesta es que todas sus secciones serán for-
midables, luego, llegará el momento de corregir. 

El régimen intensivo de consumición cinematográfi-
ca que un cinéfilo afronta, es de tal intensidad, que 
acaba por crear un cierto estado de confusión y cierta 
precipitación en las valoraciones de las obras. Se 
supera con una reflexión más profunda posteriormen-
te, una vez se decanta, con tiempo, la cosecha co-
rrespondiente.   

Lo que sin lugar a dudas, este año tiene una califi-
cación de excelente son los premios DONOSTIA: 
PENÉLOPE CRUZ, COSTA-GAVRAS y DONALD 
SUTHERLAND. Todas ellas, figuras conocidas por el 
gran público y, si algo tienen en común es su hones-
tidad con la que han afrontado su profesión. 

Comenzando por PENÉLOPE CRUZ (¿nuestra 
Ana Magnani?) su galardón es acertado, no sólo 
porque sea la actriz española más internacional y 
haya ganado un Oscar; sino también por la calidad de 
bastantes de sus trabajos, dejando a un lado algún 
bodrio que otro ( P.e.: Hi-lo Country (1998) dirigida 
por Stephen Frears, Vanilla Sky (2001) de Cameron 
Crowe, No te muevas (2004) de Sergio Castellitto y 

otras varias). Hay que reconocer la calidad de sus 
interpretaciones en realizaciones como: Jamón, 
jamón (1992), Todo sobre mi madre (1999), Volver 
(2006) donde está soberbia. Ahora que lo pienso, ¿es 
mérito de ella o de ALMODOVAR, sus mejores regis-
tros?. Concedamos que sus papeles de mujer de 
clase baja, volcánica y a la vez sensual son de lo 
mejor que se ha visto en pantalla en los últimos años.  

 
¿Qué decir de COSTA-GAVRAS?. ¿Quién no 

recuerda films-denuncia cómo Z (1969), La confe-
sión (1971), Estado de sitio (1973)?, obras que 
marcaron a una generación. También esas grandes 
realizaciones ético-políticas: Desaparecido (1981), 
La caja de música (1989), Amén (2001), El capital 
(2012). Este director de origen griego, se caracteriza 
por una narrativa ágil, un discurso crítico de validez 
universal y una construcción fílmica siempre con 
intriga. Sin lugar a dudas, premio merecido. 

 
Sólo por su papel en la película : MASH (1970) 

este actor: DONALD SUTHERLAND ya merecía 
estar en el Olimpo. Pero si, además añadimos: Il 
Casanova de FELLINI y Novecento de BERTOLUC-
CI, está todo dicho: UNA LEYENDA. Con múltiples 
películas donde ha pasado por todos los registros 
interpretativos: cómico, malvado, terrorífico, etc... 
Puede pasar de un género a otro, ser creíble y ofre-
cer las mejores interpretaciones. Ahora, que se lleva 
tanto el cine con intriga: si no has visto Klute (1971) 
de ALAN J. PAKULA, donde trabajaba junto a una 
diosa (JANE FONDA). Baja de las ramas y saborea el 
tronco. 

Me gustaría que mis afirmaciones no traspasaran 
los límites de la corrección. Sin más, pero también sin 
menos, claro. 

Le métèke  
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NOS VAN A DESTROZAR 
N adie, mínimamente equilibrado, deja de ser 

consciente de la enorme distancia entre el discur-
so corporativo de BBVA y la realidad diaria laboral. 
Que si la plantilla es el principal activo del Banco, 
que si el cliente es lo primero, que si apoyo a la 
Maternidad-Paternidad, que si a las 18 apagamos 
las luces, que si todos somos un mismo Equipo, 
que si no existen “jefes” , que si toda evaluación, 
catalogación, etc. son objetivos, etc. ¡Buff! 

Hoy día, ni siquiera define a cualquier empresa 
aquello de que es un ente cuyo principal objetivo 
es maximizar los beneficios para sus accionistas. 
Hoy día, más que nunca, las empresas buscan la 
maximización del beneficio personal de sus cúpu-
las y clases directivas. Son proyectos más per-
sonales que colectivos, por más que nos cuen-
ten milongas.  

No vamos a juzgar lo que está ya en los Tribu-
nales, sobre los posibles actos delictivos de hasta 
8 máximos directivos BBVA, de momento. Lo que 
queremos destacar aquí es el enorme daño que 
al proyecto empresarial BBVA, ese del que que-
remos comer hasta jubilarnos las más de 25.000 
personas que trabajamos en él, le está haciendo 
el  descubrimiento de comportamientos 
“extraños”, ajenos al discurso oficial, personalis-
tas a más no poder y que evidencian que venían 
dirigiendo la entidad como si fuera su cortijo 
personal. Esto se ve en los hechos, simplemente 
porque han salido a relucir audios y documentos 
que resultan imposibles de tapar. Tales “pruebas” 
sitúan a estos directivos y probablemente a otros 
más en “simples personas humanas” guiadas, 
como toda la plantilla, por cuestiones humanas, 
pero al margen de su propia responsabilidad direc-
tiva por la que han venido percibiendo millones de 
€ , guiados por el beneficio personal, el amiguismo, 
la camarilla de poder, etc. 

¿Creemos que habrá alguien ahora mismo 
allá arriba, en la cúpula de BBVA pensando en 
la mejor marcha posible de nuestro negocio?  
¿Habrá alguien pensando en los cientos de deta-
lles para que el nuevo modelo Blue Branch tr iunfe 
realmente y no sea otra nueva idea cogida con 
hilvanes cuyo beneficio no sea otro que la destruc-
ción de empleo? ¿Habrá alguien pensando, allá 
arriba, si va bien la plantilla, el ambiente laboral, 
la excesiva presión laboral, la locura de los objeti-
vos, etc.? ¡PUES NO! Parece que arriba no hay 
nadie que no esté pensando en si sobrevivirá a 
este proceso de guerra de poder, de aparición de 

porquería y de demostración de incapacidades. La 
evidencia pública, estatal e internacional de que la 
habitual política de esta Dirección de negar la 
mayor, de esconder la cabeza, NO SIRVE para 
afrontar la realidad . La tardanza en todo, el acha-
que del problema al de al lado, etc. no es más que 
fruto de la incapacidad permanente porque no 
hemos vivido un desarrollo de empresa REAL 
basado en el conjunto de personas que hace-
mos posible cada día el negocio, el proyecto. 
Una cúpula, un escalafón alimentado en enormes 
salarios, en ideas incuestionables, en proyectos 
tr iunfantes por quién los propone y no por cómo 
afectan, etc. está tirando por tierra todo nuestro 
esfuerzo profesional diario. Eso sí….no dejan de 
dar latigazos, por si acaso alguien les reprocha 
la marcha del negocio, que no puedan decir que 
sea porque ellos, los arreadores, no han dejado 
de hacer chasquear su látigo. 

Vaya contradicción que tiene el Banco (otra mas), por 
una parte quiere vender la importancia de su nuevo 
modelo de oficina Blue Branch y por otra, nos comentan 
muchas compañerxs afectados por esta tipología de 
oficinas, que desde T&C les transmiten que no hay deci-
sión alguna tomada con referencia a los nombramientos 
para esos puestos. 

La dinámica parece ser que algún gestor de T&C se 
cita con bastante personal de la plantilla de la ciudad 
donde se va a implantar la Blue Branch, y lo que transmi-
te, en definitiva, es que no hay puestos para todxs, que 
dependerá de los números (pero sólo de los últimos, con 
lo que nunca alcanzas la zanahoria, ya que tú no sabes 
cuándo será el corte para tomar la decisión) que se 
consigan. Con ello logran el nerviosismo e incertidumbre: 
si no acepto ir a la Blue Branch....dónde   Acabaré? 
Tened muy en cuenta que la mayoría de puestos en esta 
tipología de oficinas es bajo el Acuerdo Contigo.....y su 
correspondiente horario. 

Pero no dijeron que era voluntario? Me puedo negar a 
ir? Cuando firmaron el acuerdo ya  sabían que la 
“voluntariedad” la puedo manejar con otros factores, 
como el miedo o las amenazas veladas, además de la 
incertidumbre de no saber dónde me dejaran si no entro 
en ese juego. 

Ahora podrá entender toda la plantilla porqué CGT no 
firmó en ese acto, y quiso consultar con su afilia-
ción....todas estas consecuencias ya las anunciábamos 
(nos acusaban que no querer firmar nada), y la siguiente 
será que estas oficinas Blue Branch abrirán a las tar-
des....y sino al tiempo¡ 
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ACUMULACIÓN DE LAC-
TANCIA PARA AMBOS PRO-
GENITORES sin necesidad de 
justificar que uno de ellos tra-

baje o no. Esta acumulación da 
lugar al disfrute de 15 días (*).  

No es la primera vez que comentamos nuestras 
diferencias con TyC sobre la aplicación del R.D. 
sobre lactancia. Hemos conocido casos concretos en 
que desde SAE se denegaba esa posibilidad, además 
de otros inconvenientes.  

Afortunadamente no hemos tenido que interponer 
el Conflicto Colectivo que teníamos preparado ya 
que la Dirección nos ha comunicado recientemen-
te que admiten nuestras demandas.  

(*) De momento, estos 15 días son naturales, aun-
que es bueno recordar que, como ya publicamos, 
pretendemos modificar el art. del Convenio que im-
pide que la acumulación sea en días efectivos 
(evidentemente más favorable para quienes tengan 
este derecho) ya que el R.D. somete esta cuestión a 
cada Convenio Sectorial. 

Este es el punto A).-, literal, de nuestra publica-
ción mensual AL DIA-8 enviada a primeros de 
agosto a nuestra afiliación y al colectivo de personas 
que reciben esta comunicación que no es masiva.  
QUÉ TONO TAN DISTINTO con el email masivo 
que CCOO nos envía a toda la plantilla el 06-09 
para decirnos que el Banco ha aceptado la propuesta 
de CCOO a este respecto y que es un nuevo “avance” 
en las materias de Igualdad en BBVA gracias a ese 
Sindicato. ¡Sin comentarios! El sindicalismo de 
“campeones” choca con una realidad laboral mucho 
más dura. Son ganas de aparentar. 

 

En la próxima reunión de la Comisión de For-
mación CGT volveremos a la carga con la com-
pensación de días libres por esta exigida titula-
ción. Los argumentos de la Dirección en la anterior 
reunión y petición sindical de que son menos horas 
las necesarias y que se harían en tardes de los jueves 
si ya sonaron a excusa, ahora MOLESTAN. 

 
Ni todos los colectivos afectados tienen horario 

continuado y jueves a la tarde para esta circunstan-
cia, ni cuando ha habido que estudiar para preparar 

las pruebas era jornada de trabajo en Jueves a la 
tarde, con lo que toda la plantilla está poniendo de 
su tiempo personal para abordar una titulación 
exigida a la empresa y la estamos abordando con 
tiempo de nuestra vida personal, es decir, fuera de 
nuestro horario laboral. 

Es doblemente doloroso ver, además, que otras 
entidades del Sector con menos alaracas de “respeto 
a los derechos de la plantilla” ya han aprobado com-
pensaciones por esta formación y BBVA se sigue 
quedando en los mensajes “bonitos” alejados de la 
pura realidad. 

 

Tal vez en muchas oficinas no os hayáis dado 
cuenta pero las reglas con Prosegur han cambiado.  Y 
se han cambiado porque alguien en nuestro queridísi-
mo Banco ha vuelto a dar una vuelta de tuerca sin 
medir como ese cambio va a repercutir en las ofici-
nas. 

¿Qué cambio? La limitación de solicitar y enviar 
Monedas a través de Prosegur. Según hemos podido 
saber ahora este Servicio se limita a 25 "Bultos" por 
Servicio, lo que equivale a 25 para enviar y 25 para 
recibir. Prosegur haciendo un mero gesto a nosotros 
como trabajadores nos permite juntar esas cantidades 
en caso de no enviar o no pedir y te permite pedir 50 
bultos por viaje.  

50 bultos por viaje puede ser una cifra considerable 
para algunas oficinas, pero para otras es claramente 
insuficiente dependiendo de las necesidades y mo-
mentos (por ejemplo fiestas...)de las oficinas. Y es 
aquí donde algún Genio que nunca ha pisado una 
oficina ha errado y es que en el nuevo Contrato que 
BBVA ha firmado con Prosegur esta limitación es 
para TODAS las oficinas igual. ¿A quién se le ha 
ocurrido esto? ¡Bravo! ¡Genio! Todos Igual? Es igual 
una oficina de 2 personas que la CBC más grande? 
Clarísimamente no y sus necesidades no pueden ser 
las mismas. 

Y lo peor es que te dicen que esa limitación no se 
puede modificar, que es así para todo el mundo y 
listo. Que la única solución es solicitar que te aumen-
ten el número de viajes de Petición de Efecti-
vo...¡Bravo! ¡Genio y figura! Y esto no va a resultar 
a la larga más costoso que los 4 duros que le habéis 
racaneado a Prosegur. 

Pd: hablando con trabajadores de Prosegur nos 
comentan que con el único Banco que tienen Órde-
nes de ser más estrictos en el tema de envíos, bultos, 
etc... es BBVA. 
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